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LA COMISIÓN
PERMANENTE

10 Titulares y suplentes
elegidos/as  entre los/as

miembros del Pleno.

GRUPOS
TÉCNICOS DE

TRABAJO

Adscritos a la Comisión
Permanente, son grupos de
asesoramiento científico-

técnico que contribuirán al
cumplimiento de los

objetivos de la Comisión
Permanente. 

GTT de Priorización de sustancias y
diseño de los estudios

Orden PCM/1049/2022, de 1 de noviembre, por
la que se crea la Comisión Interministerial de
Biomonitorización Humana

REFERENCIA

LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL
DE BIOMONITORIZACIÓN

HUMANA
(CIBMH)

L A  E S T R U C T U R A  D E

GTT de Armonización: procedimientos,
materiales y comunicación

GTT de Metodología y aseguramiento y control
de la calidad: fase pre-analítica y analítica 

GTT de Consolidación de infraestructuras
y necesidades de investigación

GTT de Análisis de datos y
evaluación de resultados


